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en el infl _ l e qu s .. p ala y l l dar, I:n diside ncia t tal:

el nn' ro infor ua te a msejon anP ae del
.. . . ..... Pecarían (. Rirclmec

11 pui ante

rh(ITLc ITl 11e I tv INPC)RVlI: Por .. t

Ef Sra.' lu c (momo de Dip.....i u,,.. uuuxn
la

llouornhle Cá
raro ee

Istruwnl
rArlicuo 1'- Inchlveose eomo incisos del anícu 1iahicndo eswdiad.. cn pea tundldnd cl proyecto mwlau

lo " de la 1 ev del Conseja de la 11 1 1 Tllura lo' enviado po d Pudo Flcc 1 - la. comisiones in- Único -111ami
lentas. tervinlrntes ultlend,n que debe sancionarse el tex- h......

hmisa 1 5 . DI n ' l s re"Ion t I esl. (n q e tc si d ttnne 1 c zoo n.. 1 I T4ic

I sean e1 procedimiento e las Iegmsln pan sanos : sus fu d: terma y s q c e d' -=in strad
la d 1 ación Ju e s uhn v: para"' opa.v .ntcue. .:-:d,tad,
h turnia u I I1 los cI n los tn Lfi,e M. Carné. De oil

;II lfrirc 1 ncia I 1 sus jo,
p n n 1 ttli 1 LI Ir d si ntd hlh1 nsalc del Poder Ejecuto o ntI
tmll l Ir IuI t P'11,t o al 11 11I. 11I

r uno 1l l ieó r hl p : a parle de 1 ' pBu as Air s, i de..... u de '_ 000. 6°r 1 u I ni

Iev y perdhirá tau uncraei vt equivalcnl' Al llounrall C n, d 1,1 Nnrióa I'n clb
a I ilue -orresp d en al 11 E nt tus

a I los 111PIlilel 1 il I 1 I de.'_nu ' I N o e l d d
dei n a ti I-I ou, iaFF \a,e lid

es efectuadas : s mi ,l del p ere ue psi 11-d adjunto J 1 presente eco de v por d lar d

l no poddm s p mr el pinza 1, doce nmsc. I e de I u 1 np endld 1 r 1 las I ^ a Ir les i onn

Dicho plazo pnl l s 1rorroe.d por +cis ate 111111111dLI' p I I 1 C nstitu n N tal al cub
sea por decisión fundado- de la Magi t t ta de re t r el pn d cm I e e

u s los req.... .. rs a los que Justar:í I ,len.
Estas designe 'anea no podi1n ser incoe.' oión de lu Ys subrogantes, lee permlw I 'I en nado l,1,

I Id I tenidas enm e^r s mmeNel turma Irau'tr ia. las Í11tiIIIIIII' inferiores que .c en- 1, h, 1
i I a s publicas q e n oglr. cuentrun ..-antes n Lon f ncia n y Isp Isión de 99 leve'

Consejo de la Maei.trawnl- su tilul:u- . Istra nnu

Inciso 16: Dictar los -elamc to orales d 11 artículo 114 de le C' stiwción ,Cae nal esta- Di
u per intendencia q ie sean neo s paro bka yac Qms.'1n de It Mi•isvewra tended a VI 11
f sionamienta del 1 oder Judío` 1 la Nación u c o Ia ladón de m t incidas y la admi-

nistradiún del Poder Judicial de la Nación. qu la L
Art. 2'' - Queda de- •ada cualquier hsposiei ' hita de su tr Inanes. el i 1 1 del airado urti-

mm a la presente lec. culo come opta que d,,ha I ecdáu se ciectuaró
Art 3 ('omaní lec c d Poder l-I'cutivn. n diante . r. públicos y y Initiri las pro-

Sr l y de las comiso 4 d jt Nt 1 2000. l a ti
11 1 ternas 'i lant p t :n Inie ro

1 ld d, s h t l_ Ior s (-

Llna M ( - 1 ent IL 13 larca- I e e^ t 1 n I: 2 de 1 1 I m- hada) Ior llr

Carlos ( Soria. - (imiten o 1I. O pde, el in eco 6 P=`i el dictado de Ion regla non
CI S, nn rl

1 Iotis. tvlm I' ltr 0 41j-an 1 b ion 1 1la ón jud 1 to- . Arttctl
1 Caer I i a...fr ( ene, DIr_ I ss agn cll s que sea 1 ne eso ls para a e jurar la 1 dtad

Simón f, N J. Ro independencia de los jueces y la efieur prestación nal al t'I

ladrón. Mula T CufoutGo. Mfl,hr,- de los cios de justicia. Las leyes 2_4.937 J tac el pn

R. Cnml aia. - José A4- D,az Bnncalml 24.939 (se n texto ordenado por el de ' to S 161 lN e rl'i,I

- José C. D.onón- Nilda C. Garré. 99, articulo 7", inciso 2) también consignan esa tu- vlo

Norma Godoy. - Gnillcrmo R. JrneJe cuhad. t ciara

- Ad, un Menea. - Marín C. Merla J.' Prcdsamenle, este último propósito se umsGm_ I'. tlli.u'
Ru,-.. - Benjamín R. Nieto Bri:nela. clima nieto de primer orden a satisfacer de modo n ola
Iléreor T Pob t l e A. Recio. de supertn la seria emergen la yu af w la ¡tu11_ e -dar'
Liliana L. lrovhee - Marcelo cía nacional y federal. Ella es la c^ u uencia, no '.'cauta 1
Smbrin. - loan M UrnlBrv. sólo de las limitaciones presupucaarias yuc pude- tfado I

P.1 disidencia ce. sino p.In. palmente d,] 'o de -argos de n dele
jueces de n bts mstanelas q se encuentran va-

Ucrnardo P Qnineto, cautos. Aro. -

En distienda parcial, Para salir de esta slnaci n 1 C .osen 111 lec Mu- l s - 11I,
- castraras a convocado d edi 1, eoneur- p' nena

Teodoro R. Fiaos. - Ldunrdn R. Di CoL-- sos, pero el proceso de selcccifin, por lo inlponante muacrad

- Alberto A Natal, Irrisión que tiene, no se puede doarrollar en tiene ultimar.
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11 ,1 1 11111u ya,- P, 1 'm a . :1lem..r a la u sitiad .... An liarles tic- Fino . , fia r er m-
1 t d, .a r rr] n 1 l los t_nu -xadt r I ] I s en tien IL ant a t d u pa ,

er'. I ,,s WCnu+y A,, da., los tintos yre all. [ i r - I,. c a , p"hija 1 ",aloya, 1 ( rejo
miren- dr Iv Mapiarnov-

otro lado- lu prnden Ga yuc se dehe poner en Ar.. 4" - (onnnlique>e al Poder l'{ecutico,
aran.. d a lu. -ah, i (iao jo de la Mrr

ur i h,,nra coral r una aorr r pan quienes se
" `1 dí H 1 /ti( Gilo. vent^nel provecto I 'tular pura tal f ] me pus instituiár el g

[,n ndr n. ro,. -
-

misiones in- t. i c, c .u1 de acceso u la m b.ar t a cn los vl-
na se el tcx tn l s .Yrdot l ala set es ,t lo des.lnamrios Sr. Presidente (PascualL - En cons'idera-
ones evpre d I cio de ltsl a- porqu ontrará u mies ción en ocnerul.
ese dono t idos a 1111 que mejora aondic iones halan

I nido para ese desempeü .. Tiene la palabra el señor diputado por liar

coito- De .al modo, la necesidad de cubrir esos sur- nos Aires.
v acumcs (seTenta upron^madamcnte) se en- Sr. Cruchaga. - Señor presidente ararnos u

Irenta . proceso que, par u naturaleza y eran- proponer a la I lonol able Cámara la aprobación

pl lldad impid responder n aeilidtd a aquel de este proyecto de ley, advirtiendo que en las
de 2000, Vr 1u ..

. .ao comisiones de Asuntos ( onstituclonales v de
P)"ti', resulta p rtinente lo ur comprendido Justicia-luego de una la ea y provechosa dcli-
ne las faauluid,nleridu por la ('nnstitu

ra honorahi- A.conal al Ct J de lu A1l tratara la de r •la- beroerón-se prcapuso modifeat el textonngmal

e ley por el nimia, c1 proLed in.icn t,, y Io req, tos a los que del poder Ejecutivo.
facultad', e ajustar la dcslenuclún dr jueces suhroeanles. Nos parece oportuno aregara los tindanien-

Ial Consejo 1 t i cubrir en f .m r Iransil, . I .cantes que los del proyecto enviadoporel Poder Ejecutivo
roculimien- u1 . r .. los tila les jala con Ilc cla
la designa Puro" d r utulr P:n II d cienos

consideraciones que pondrán G esto Cá-
r

tu cubrir en d 1 h" ar pl . I 1 l os

s yce m c n - 1 . 1árrd li .mrra

mula al día en cuanto a algunos antecedentes

t de
d "l'

Fla6 / (áLtieos v legales que. a nuestro cintelios dan- t I I p. d<rcl.
apensldn de o n xw "11c-ido Ic lu Ley e- 1 C msejo dr la Ala sustento y viabilidad constitucional y legal ala

eeisnumrt0 inodiflcación o incorporación de un inciso a la
cional esto- D.u, plantea n,rs.n honv' bllidad. Ley 01aánica del C'ons'ejo de a Magistratura.

m tendrá a Meniain a(S C'onio Iodos sabemos, a partir de la reforma
y la dita,
D. En la hr- Fussatn _.e Rf consl ilucional de 1994 el régimen de selección

cundo u.ta- R...lu , 11, 1, n-n - ItiauUo Gil propuesta-cn terna de candidatos-para la de-
efectuará La,' i, si_naclún de ni ..eistrados nacionales y federa-

tirá las pro- les sufrió un cambio sustancial, El sistema Ira-
bramienm dicionel mediante el cual el Poder E'jcanivo

lores (con DI"- IT enviaba un pliego para cubrir una t a ean te de un
a). Por su

lJ S oto v Cr le D,...'doe„,, juzgado nacional o dual. quedando reservadoreglamen-
r las al Senadode la Nación laevaluación de las con-ieial y to ArM1cuII 1' - Deabarusc c. ndidaente

e orar la It abole-s <ont iJUS par le .' ntiwclbn Nnc'm- diciones de doneidad, cambió radicalmente por
prestación I d (lamcjn le .Alugistrn bt de rcgla.nen- la previsión del artículo 114 de la Constitución
24.937 s lar cl prt rdimicn... v los rrgalsllo, a los que sc Nacional.
reto 816/ rlu t tics. r n e jo p uhrir en

t t n lshor t I ragas l a s .rihunalcs in Desde la reforma de 1994 hasta lisancion deao esa fa
- Magistral ara,I s par -r. n in, licencio , u spensitin de m la Ley Orgá n ica del Consejo de la

se cotana- titular- ley 24.937 v su correctiva- 24939. que pusieron
er de nr,dn F_ ........ a caso el lapso de la f.' acida p dú concretamente en vigencia a dicho Consejo el 17

la usó- e feeder 1 tiempo q te lema ta- lu cobertura de la de nociemhre de 1998, pasaron varios años en
cuencia nr. u'aut par el p. I mismo , Idl -id. par 1 ar- los cuales el Poder Ejecutivo no pudo nombrar
que pudo- t . ul 114 de la ( t tutl6n a i m, l la finaliz'r- jueces en las vacantes que se produjo ott.
cargos de '. n de la licor I um:nn.cnto de la su.p

sión del tatu ,a cr- manera tal que en ese periodo, por la unposbili-
enuan vu dad constitucional desabrir esas vacantes nati-u t El to Iu -i - lsr I s' nade ] I e é eumphr ceo

I uiaitrn . to tales producidos en el ámbito del poder Judicial

aree concur
u- P p?r el rt hi u o h)

_ -primuu paute- de I Icv 249 á' v p cibir una .r- de la Nación, se fue generando una sil uuc'ión
'iutpo rmrrte munerncidn equivalente a la Lp e le correspondería excepcional ala que actualmente el Consejo de

lar en dato- al titular- la Magistratura está dando respuesta.
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No obstante, nos parece oportuno que L^ Cá- Tiene el Con se jo de la Magistratura sobrelu has, ciona1
mara tenga noción cuantitativa de cuál s la del inciso Gdel artículo 114, de dictar los regla- las ele
situación en la que se encuentra la Justicst ¡la- mantos de organización judicial y de asegurar la .usten
ciouul y federa l. De acuerdo con los dato (I tic correcta ad rninistraclmn del serv ido ae justiela, A 1,
tenemos a fines de agosto de este año es.sten es conveniente quc ¡,l Les Orgánica del Conse- ira exl
ciento cuatro vacantes entre los juzgadte. ne- jo de la Magistratura incoe pore un inciso entre e1 ón ti
cionales o federales constituidos y los juzgados sus competencias -aclaro que en las comisio- del an
nacionales o federales creados por les pero no nes de Justicia v de Asuntos ( on tilucionales las leY
constituidos. De esas ciento cuatro vacantes, hay una corriente en este sentido- donde ex- la ,]LIT

cl Consejo de la Magist miura, en este lino y plesamenle se prevea la posibilidad de que el tiureic
medio de vida, concursó setenta y nueve ear- Consejo de la Magistratura dicte unr lurnenLO Gama
•os mediante el sistema de oposición y anrece- de subro_ancia> Judiciales para cubrir las va- cenad

denles- cantes que restan. Insisto que según el úllóno duhu s

Además. con satisfacción debo decir que en censo son ciento una las i,,mtes, a las que de la
el plenario del Consejo de la Mucistraturt cele- hay que restar las nes ternas que han sido ele-

vadas hasta el día de hoy ^ J baeiór

tercera terna mediante el nuevo sistema De El régimen propuesto pernil irá unificar el sis a dial
manera tal que al día de hoy el Poder Ejecutivo tema legal, que es profuso y diverso y que sur- inmtrc
nacional cuenta ya con nueve candidatos pura ge de leyes, acordadas v diferentes dlsposicio-

Sproponer al Sesudo de la Nación en luncl. n de nes judiciales quc, además de la citada hru la
las vacases producidas. dispersión, no tienen la debida actualización. Sra

Esta sobree lga ex'ruordinana que supera Por lo señalado y p ra evilar lagunas y dife- eyprc
la inedia normal C habitual del Poder Judi. íal - rencias legales en la interpretación del régimen pnryc
que se estima aproximadamente en quino va- que en definitiva debe imperar en I Argentina Eraa
cantes anuales-, ha motivado que en ese. pe- con motivo de la sanción ele la ley de c l caelen y cacen
r índo excepcional las vacantes esrti vleran meado reglamentaria del Consejo de la Magistratura, mera
sai1sfechas por un sistema de s ubrogane i que se ha considerado desde el punto de vistacon5- levis

considera nos obsoleto y que además tiem una titucional que corresponderla agregar a esa ley lo 11
dispersión legal que atenta con ti Ti la efica ad- orgánica una facultad y una atribución espeeífi- a, le
ministración del servicio de justicio. ca, que asegure el trámite de esta ley tan nece- si, ,,

Por eso, laceo (le una intensa y fin,¡ Isla sana para que el Poder Judicial tenga una dis- ciáis.
deliberación en las comisiones de Asuntos(ons- posición de esta característica, que permita al

litucionulcs v de Justicia, con d ndsmo Dirimo Consejo de la Magistratura afrontar esta amar sedad

con el cual se untó la lelLd.9 37 vcon une ten- genera. lb ieau
so tn illsis v tras ecibirel apoyo políticod i di- Concretamente proponemos que en ese inci- acab

versas bancadas -porque la Lev Orgánica del so 15 incorporado a la ley 24.937 se leculte ex- quc

Consejo de la Magistratura necesita de nrryo- presamente al Consejo de la Vlugisin nuca a die- enco.

rías especiales-, se ha llegado a la convicción tar los reglamentos que esiahlezenn el 4n n,
no que es factible re so 1, er e actual izar lo rsl ati - procedimiento para la designación de acees cy,n.
vo a las subro ancias, eeneradas por esto sis- subrogantes que cubran en forma nunsiioria los I a
tema excepcional de vacantes que tiene el Po- cargos en los tribunales inlcrioies con inoticode

dar Judicial de la Nación, mediaoie la vacancias . licencias o suspensión de su titular.
nP

incorporación de un inciso a la ley mglumnrta- Cresta del articulado es similar al cine ligara rra_^
ria del Consejo de la Magistratura, cn el proyecto que envió cl Poder Ejecuti vo.Sé

Para eso hemos evaluado distintos enfoques que algunos colegas de la ('ámara han pesen- 11 lit,
consmuciona l e s y reglara entarios-. Crcemo, que n ado dlsndencias parciales y en algún caso una 1112-

¡,l lórmula adoptada por la Cámara de Diputa- disidencia total al dictamen de la Comisión de 11
dos de la Nación es la conecta desde el pinto Asuntos Constitucionales - quc no hemos tenido :on
de vista de nuestra (bmlitución. Por es. • he- oportunidad de leer porque aún no se ha p11 bli anta
nos modificado la iniciativa del POderLje, uti- cado el orden del día correspondiente. Jusil
.o v en consecuencia . sin n:' uicio de las ari- Por ello nos p.nUnoS a l,sposic,ón de este una 1
1 ice, quc para algunos smsihucionu hslras plena pnr n "lb:r et d I , - int: i 'r-,?I rl,
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eronal. que qt i/,o no llave sido sao .lecho con Considero que es!a inlci;tlrvu te a llenar ese
lao expl cadancs cenemlc, que henos dado en vado legal y posibilitara en la comisión de se-
sustento del provecto en u.na.nienu lección del Consejo de la Magistratura dar su-

Allndeceliar esta parte preliminar de nues_ I!sLlcción al equerimlen!o de lodo el pueblo
Iracaposición - quiero señalar que e a Jedsha- argentino.que quiereunaJusticiaágil. conjuc-

cioin tiene CORTO sustento no,mativo 1 inciso ó ces probos. no sospechados de favoritismos
del artículo 111 de la (onstitueion racionai v Pu itinTS. que es lo yue buscamos nosotros v
las leyes )37} 24.'939, ésta naodili:arana de ohcia!ne!nc los constituyentes quc nodilialion

la anleriar-lintendcmos quc ron estel eworase estas cláusulas constimaionales cu la reforma

Glucional v lenal, y con el que bes esa.:roque la de 1994.

Cümnra apruebe. se euhrna el vaca legal 1, No quiero abund... reiterando conceptos va
vare eter regla na.ntari o q tic algunos T Tiran que venidos. Siriiplenieiire set alo que vamos apti-
debe ser llenado por el regla.nento ti Con,,;jo v a1 la aprobación de este pro eso de lcv.

de la Ylagisl val uru. Sr. Presidente II'ascuull. - Time la ImIa-
Por'loexpueoto solicito formalnieire la apeo- ora el señor diputado por Buenos Airee.

Nación de la !nirmiiya cn u.namiemol ndpongo Sr.Soria.- S°nnr presidaane. sin lugar a dt
n d spuv,aon para dar nwslacc iín a lo, la,.c!rmdo los COCO encion:Tlc.amslituyeuüM
intcrroguntc. que ella pueda pisaran. de 1994 uc:unos estos novedosos irótituros

Sr. Presideulc d'ascuul l- - Tien la pala pusimos cn marcha el Cnnsel de la Maeistra-
hra la señora diputado por Salta. tuya, nU imaginábamos quc lo, plwas necesa-

SraChavo. Señor presidente: qu erodejar 1105 par a que estosn!a,anicemosdelaConstitu-

eapresudo que coy u votar por la a1, 1 naativa el ción requeridos por la >oekdad para
provecto en eonsideruclón- lransparenlur PT designación los lacees, iban

Entre las funciones esenciales d i V,lado :a ocasionar can Cl lirirtpocstT:dilietdtades-

eneoNRunos ha administme¢iu de lusocia. Esta Quiero recordar a esta I lonorable CLnwra
iniciativa se encuentra Yinenlada des(¡ 'el punto que cuando vino en re' ¡sión del Senado el pro-

de vista constitucional con el inciso G.el artíeu- recto de lec de creación dci Consejo de la Ma-
lo 114 de la Calla Magna Además. a partir de cislralura se produjo un debate muy interesan-
as leves 24.9s7 v 2-1 939 s e integra el conjunto te, con grandes apoyos le, m,njurídicos en Indas

de normas necesario para el dictado y la san• n comisiones donde el lema toe dehatido. Pi-
do,, del preserve proyecto de lev. nalmenta se llegó a una bnenu norma que lile

Cubrir vacancias temporales es Tata Rece- aplaudida par fa',erasqueimaginoquennx -

sidud para asegurar un servicio de jrr rcia ágil. diatameme íbamos a hrindarcredibilidad y ¡el,
14 requerido por judo el pueblo urrcnrirlo. Bien (unidad a una JustIc]a que se encuentra tremer]-

acaha de señalar el señor diputado t 'ruehaga leinente aacaion atta.

que en el Consejo de la Magi9nr uru nos Quizás con el al.in de hacer Las Cosas bien.
encontramos con la imposibilidad de tibrir en incorporamos dentro de la norma : lgunos re-
tornia inmediata y ágil las eicnr, cuatro quiniloss mecanismos para la designación de
vacancias. los jueces. que para nada lacllilaron el cum-

Losconauros requieren el cnmplrsiento de plimienm inmediato de algunas metas. cono

una serie de requisitos legajes impuecros por la la de cubrir las vacantes quc en ese momento
propia ley especial '4.937 V su complencnm- ya eNistian.

na- junio con al decreto 816 de 1999 Si bien es cierto que el proceso de selección

Esto implica eme esos requisaos foni alesque que mamo la reelameniacion es el ideal. en le
atañen a la h t,queda de la cyccler u a de los practica se demostró que requiere tic liemne
lacees ti" Se puedan nunpliren un pta o breve mucho oras quc prudencial Eslu 0s lo que de
En esa inb ligo ocia entendemos quc esta han- termina-romodejoelseñordmwatloCruchuea-
dán de cubrir loe careos por subrC,eu vise que que hala Irás de cien gvgado.s vacantes.

antes tenía su oirhrta en la Corre Surrema de En lehrcro de este olio, en oportunidad do

lastlcia, maree una regulación legal Porque es conversar con el señor ministro delgsticia-do,
una función especíñca v cycluvente del Conse- loe Gil 1z'cera- en la enmivioin. nos reiteró lo
io cela Atr ubat.ta. qu t hahíH set, n otro 11111 11 te .v.Irail
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la el año pasado respecto de las di Ficultade,s Alianza,vamosavuturaGrmalivamenteelpro-
para cubrir dichas vacantes y el posible colapso yecto de ley consensuado en el ámbito de las
que esto podía provocar en la,lusticia argenli- dos comisiones que intervinieron en el tema.
tia. En ese entonces (tubo un acuerdo inmediu- Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala-
te, porque en las cuestiones de Estado es fácil bra el señor diputado poi' la Capital,
lle ar a un consenso cuando existe un interésg

Sr. Francos . - Senor presidente adelanto el
superior.

sSoluciona, este amve problema quc ola tdirmah se del bloque Acción por la Repú-
nc hov Mica a la presente iniciativa que tiende a solu-

IaJuShuatrcentiuandoloconlo unacues- cionar el complicadoFuncionanlientodelCon-
lión de Estado nos lleva rupidarnenle a buscas sejo de la Magistratura.

los consensos y el mecanismo ideal para esta E,nicndennos que el piesenle proyecto sieni-
quecoyunlura. que

mc con este no es o d e vi1a q ad: ¡tic
seguir q

sa tica un remedio para este trance tan complejo
nac pone señor h a.

nte cxplicudo ¡)el el señordiputtaduCmchugagu. dclVpu institucional que srvimos hoy respecto

La mayoría del jastic¡ alismo en las comisiones d l i design ación de juec s para cubrir las vu-
presto su conformidad con el pi'o)ecto, que nos c entes que desde hace tiempos han generado

ayuda a superar esta situación. A tal punto eñ en la Justicia y las que van a surgir de manera

un problema coyuntural que esta 110111111 exprc- permanente.
saquees una medida transitoria; al mismo tiem- Nuobstante lo señalado, entiendo que a San-
po establecemos que el plazo será de un año v cien del presente proyecto de ley debería ex-
podni ser prori'ogado sólo por seis meses inc presas' hi voluntad política del Congreso de la
liante decisión fundada. Nación en el sentido de reclamar al Consejo de

En honor a la verdad debo decir que a corto la Magistratura una mayor agilidad tanto en el

plazo tendremos que discutir nuevamente esta proceso de designación de los magistrados así
ampliación porque entendemos que los licuipos como también en la remoción de éstos. porque
que se establecen en el presente pmyCCIo son desde hace macho tiempo insistimos en la tic-

todavía escasos- Por ese motivo v teniendo en cesidad de que las denuncias come distintos

cuenta las atendibles ohscrcaciones planteadas iintegrantes del Poder Judicial tengan un trámite

por distintas voces,mtnrizadis. todos los Ho iones cipido, decidido y sei ir).
petar absolutamente las garantías q los lac-

tes en el tenia hemos decidido avanzar en la chos de dclensu.
cuestión votando en forma atinnallva el pie lino de los objetivos lit,',, ¡lit.... (juec, de lit
serte proyecto de ley- presente iniciativa es avani,ar en ti Indepen-

Por supuesto estancos ahlerios para discutir lamia del Poder Judicial a punir de la desizna -
cualquiertipode mejora que se prnenda tribu ción de los lacees por pata del Consejo de la

lucir siempre teniendo en cuenta que es nace MaglslramW- Al mismo tiempo debe avanza
sacio sancionar el prescribe proyecto porque es también en el control de egitinüdad -si se roe
lo único que podemos hacer en esta etapa para pcrnilc cl leonino-de un poder que esui alfa-
que la Justicia puedaeuhrir los cargos vacantes menee cuestionado v sospechado por la socie-
y evitar un probable colapso', al mismo tiempo dad en su conjunio-

estamos dando una clara señala la gente en el Recuerdo yue en el debate producido en esta

sentido de que algo hacambiado después de las Cámara la semana anterior. cuando tratamos el
modificaciones introducidas ala( on,litución proyectodelevquelimiPalaslnmmnidadespar-

la creación del Consejo de la Magistratura. IumCntarias. se hizo referencia a la situación

También corresponde aclarar que el Consejo planteada con el j uez Lipoiac i, unjucz que tiene
de la Magistratura debe acelerar los tiempos a varios pedidos de eir jti iei amiento r uno último
fin de que el mecanismo de selección establcci- en el que se lo está i n'estigandopoteni'iyueci-
do mediante concurso de oposición y anteco- aliento ilícito.

tientes permita a corto plazo cubrir las cien va- Estas situaciones no pueden prol ongarse por-
cantes que aún existen. que, de ot ro modo, la institución que hemos crea-

Por los fundamentos expuestos, que no ha- do para dar mayor transparencia v credibilidad
can más que reproducir lo que con mayor ami- a un poder fundamental de la República será
plitud señaló el señor diputado del bloque de la puesta en tela dejuicio por no cumplir su papel.
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el pro- Con estas prevenciones merca del Cancio- Segir cemente hubo diferencias de enfoque.
de las namienio de esa institución acompañamos de- pero en su momento se dio respuesta al recia-

ema. cididarnente este camino que se ofrece pala lao de juicio político y a ti¡ verificación de las

a pala- sol uc lunar una situación que ro es sencilla. condicionesdeidoneidaddelosjuccesnombra-
Sr. Presidente (Pascual). - El seno r dipu- dos a partir de 1983. El dato relevante es que

tanto el lado Cruchaga le solicita una interrupción, ¿se en un ano y medio de existencia del Consejo de
Repú- la concede? la Magistratura. hemos dictaminado siento diez

a sola- Sr. Francos. Con mucha gusto, expedienles rechazando denuncias que no co-

l Con- Sr. Presidente (Pascua]) para una im rrespondían por no tener entidad sulaluac. Es
e

sigui- Buenos Auca
tratado. fueron resueltos y ilcliivados en un airemleo

p Sr. Cor e c Señor proidente: las atina- y medio de funcionamiento del Consejo de laspectdo das rellexiones
ones efectuados por el señor diputado Magistratura. Pero sois de ellos generaron la

las va- preopinante me permiten efeci uar algunas con- renuncia o el desplazamiento de magistrados que,
nerado sideraciones en relación con los cuatro miem- a criterio del Cons'c_jo, habían perdido la condi-
anera bros de este cuerpo que representannos a la Cá- ción de idoneidad.

mara de Diputados en el Consejo de la

nlis dificultades
comparación ' . en dieci ochola san- Mugisllauma que servir ñn como una especie de Cabe la

ría ex- rendir ion de cuentas de lo que liemos venido 'ea- mes fic de iniciales que ruar
laos para l la constituciónión del l Consejo de la Ma-

ejde e de delel seno¡ diputadodiputado o Francosos
ren i,ntandos a laplanteos

tareaees gistrutura, también atendimos los reclamos que

o en el de control de la responsabilidad
ad pos a

olítica que el nos efectuaron lees colegas [Ti sociedad y el pro-
os psidente de la República, quien desde elmis presidente deasí Consejode luacir:nuraejei;een relacioncon pio

que en este lnomentoestáocupan-orquc losmagistrados
osnente cales y 1 derales, do el señor presidente nos planteó en su mensa-

la no- En este momento escamo abocados u una je inaugural del período de sesiones ordinarias
stinlos situación excepcional vinculada con la selección de este Congreso la necesidad imperioso de
ámite de magistrados para ocupar c..s i cien vacantes, poner en funcionamiento el sis terna que permi-

deres- pero ya el 17 de noviemhie dr 998 recibimos llora cubrir las vacantes que existían hasta ese
dere- como herencia, en virtud de la di sposic ión tlan- momento.

sito¡ ¡a decimocuarta de la C'onslitueión Nado- Por ello, de los ciento cuatro juzgados que
de la nal. más de doscientas denum'as contra niagis- están vacantes, setenta y nue,e de ellos se en-

epen- tratos que no habían sido esucllas por la cuentranca plenotrámitedeconcurso. EstaWrea
signa- Comisión de Juicio Político ni por este plenario se viene desenrollando de acuerdo con un le-

de la
de la Honorable Cárnara. filamento que -como dijo la señora diputada

anzar En ese sentido puedo afma, rque en lahisto- ('haya- garantiza a toda ¡Ti sociedad la selec-
seme ria de los lroced imicntos de r moción en la At'- ción de los mejores postulantes para ocupar los

"alta- dentina, el proceso vigente d control político cargos de magistrados. Estancos actuando con
socio- de los jueces nacionales y fec[^-rale, es infinita- responsabilidad en la tarea de control político

mente superior al viejo sistenm. En ese aspes- que Tenemos. v estamos trabajando con la celo-
si,] lo, voy a citar algunas ciGas Desde el período ridad que nos marca la Constitución Nacional;

os' el 185Q,0 hasta 1983-y considr rondo exclusiva- esto podrá ser para algunos un dato negativo,
par- mente los períodos eonstituc r urales- se lleva- pero es nuestra oh ligación presentarlo como un

ación ron a cabo sólo doce juicios Políticos, y desde datoobjelivo.

tiene 1983 hasta la constituciótn d, 1 Consejo de la Se ha registrado el promedio más alto que

Rimo Vlagistralura, con una rápida e eficaz tarea de conozca la historia constitucional argentina en
ueci- control de la Cámara de Dipuados, se tl'amita- materia de expedición de dictámenes acusato-

ron aproximadamente doce ti¡ cios políticos en ríos contra jueces Iedcrales o nacionales de la
por- el Congreso, en los cuales las emisión especia- República. Lo que laelcndemos eti el Consejo

crea- lizada actuó electiva v ellcannenle en el exa- de Id Magistratura CS que las denuncias tengan

lidad oren de la responsabilidad poluica de losjucces un trámite rápido. Visualizamos que el plazode

será durante los años de la reinstanmción de la de- noventa a ciento veinte días ose] Ideal para que

apeo. mocl ac la en la Argentina. una denuncia presentada contri un nl igistradc

decir, el 50 poi ciento de los expedientes que let'rupción tiene la palabra el señor diputado por derivó la Cárnara de Diputados nnr
, nn haherlos
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por un puniculur un oreanlsmo público o p A adunas, se tendrán (lile u del cuerpo judicial ticulo 1
otro juez reciba dictara en del ('oiucjo de la los (lile hayan perdido el requisito de la done- de la h

M agisu'ul ur a. dad. ¡.-Ip(atu ucl C.uund^

Agradezco la tolerancia del señor pi'sidclrc Sr. Presidente l Pascual) - Continúa en el realidad
de todos los integrantes de esta honorable uso de la palahm el señor diput ado nos la ('api- subrogan

Cúrate por el exceso en que he incurrido ro; tal tos equi,
necio del tiempo de que di>poneu paro ha< -r Sr. Franco, , Señor prt:sideme'. práctica Fas gas.
uso de la palabra Deseo señalar que el justo ¡neme había knninado mar c xposición, pero las son suhrc
de enjuiciamiento -aquí se encuentran presea- palabras tan apasionados cid d!pumdo l'nmhaea. ydeanci.a
tes algunos de sus int gr ..tes- cunplló con 1,.s que deuurrel run clunuuc tale que se encueura designi,
platos constitucionales , Ya clame los dos casos q , e compenetrado del llmuon :amiauo Y el rol de¡
tenía que analizar se resolvieron en el lennh O Consejode la Magisl rotura ^I cuerpodebcuan-

de ciento ochenta , its, cuino lo estdhlece n gratularse por ello-. ne ohlioan a hacerlpunos
Constitución Nacional, comentarios.

En lo que res¡,,',¡,¡ al ma_ is lado que aqui e No rito parece ruiumble - lo dh_o con todo
mencionó V que se esta ocupando de un tema respeto-hacer cotnpameiones ron lo ocurrido
de suma actualidad, tengo que señalar que d con W alerlnridad_ porque usualmente eso es lo

tomar con..eimiento de las denuncias que la que dio erigen a lo relixma coastilpciona1 mor fa
involucraban en uno eventual situación Irreg' - que se creó el Consejo de la Magistratura. Es
lar sobre su patrimonio. el Consejo de la Ma<,r- obvio que aspiramos a que seta nu¢ho lilas ni-

tntura actué en e1 término de horas. De e11 pido y efeiento que el sistema político inslitu-

modo, la Comisión de Acusación que Tntcgr- cionul anterior en cuanto al andllsfsd, los ma-
nos con algunos diputados. adoptó por unan gistrados, tanto para su designación moro para
mudad la decisión de encarar a fondo este case srremncibn.

t'o¡ ello "a se esa r dilirgenlatad r las rnedid^li planteo no está destinado a cuestionar el

de prueba para analizar la cunda lairregulal funcionamiento del Consejo de la Magistratura.
la lupa de idoneidad en lu ac d hab Ipc ny ¡m er

sino simplemente a señalar -no como una ad
cuirido este magistrado federal

. veilencio, sino como ata peiiier-o- que no debe
Este honomhle cuerpo, así corno roda lo ocurrir que por demoras en la designación n ama

riedad. pueden estar tranquilos) confiados poi- el proceso de enjuiciamiemo para rernocióu de

que estamos actuando con equilibrio y mese a magistrados_ atendibles en rana instancia Inicial
en el cumplimiento de los objetivos' que nos _lal como señalaba el señor diputado Frucha-

marca la ( onstilueión Nacional para tener una ,ti- se formulen aaeslionanuentos a una'nrsti-
Justiciaindependientcproha y elrciente. a ten loción tan nueva como el ('o 1,eju de la Magas- •
ves de los concursos de selección que estanr. Ir turu-

fevando adelante en turma nrinuc¡osa . Si bina Al .ar,ciua<rr cala le a tinca de 1997 Iodos
algunos objetan que el proceso es detnasiad
lento, estoy comdncido de que por ese red asa rlíba cene -v lo seguirnos hadendr a que

se sc ccemonar5 a los mejores. porque el úamin, catla insPtu ión den respuesta a tos problemas

requisito exigible es el de tener idoneidad. I-i, clac= el poder Judicial ha planeado al sistema
ese sentido. y a sin de use uncir la indepcndna cundir tic ic nal de Ia:Argentrito Dr modoque no

cía del PoderJudieial de este país, nose toles trato deun cucstionu-micnto.sinlaenicn-

rl que dentro de ese poder existan jueces qm tete de señalar la urgencia que llene la sosociedad

no cumplan con los requisitos establecidos u am_enlne de lino el (un,,jo de ha .Magi siria uru

el artículo 16 de la C'onstuucion (Nacional. Dr (anciana con ahsolutu rapa cficiencia pura
hemos preservar estos dos valores. v lo dee comed agdehi^ r coa l lanzaneay cred ihi l triad en

nos can cono legión, porgtic estamos eam Bond i amo poder ton debilitado antela opinión pdb11ea
romo el nuestro.cio dd i t o il énes ar sat ac eme s n u g men que amarer

la Constitución. Tanto el cuerpo cono el señni Sr. Presidente ( Pascual ). - llene la pala-

plan tus d
apículo.

P,1 [,)a
de redacr

e los reglan
l os reqv

subrogan
dón de r
tocanci:l
urde ahi
clon aclu

Sr. Pr
(7uuhdg:

,ion del r

de lev se

n, res¡

Iadas.

Por uh
,lile se ha
sus con"

Bulla dial

Sr. Cr
dmse. si'
primer
la prz,pu
Panes. d
alto lea
Vas l,t
yerto de'

Sr. PI

nlfestadt

res. la l

Panes qa

propuesl

I"iene
Juan

Sr, la
Ira Ido
Justicial

ra e se or puta o por Cór oba.dipuado preopinanle ceden lenes la Irunc ti 111 de ley. Ti
dad de que estarnos atentos. No entrarán tic Sr. Pons. -Señor presidente: deseo propo- „unos da
ces que no acrediten idoneidad parad cargo N tic¡ una pequeña modificaclóm al texto del al- de la Cc

h ñl di d d
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lículo V. en relación con el inciso U del artículo Diputados deseo hacer un breve aporte a este
7" de la ley del Consejo de la Ma istratura. debate.

Cuando se habla de jueces subrogunLes, en Recuerdo que en los primeros meses de este
realidad debería hacerse refcreiera a jueces añolrascendió una información en el scntidode
subrogantesy Ironsitorios, poryur no son térini- que el Poder Ejec utivo nacional -eI Ministerio

nos equivalentes- de Justicia- estaba pensando declarar la emer-

Encaso do llcenciaosuspensilm, los jueces gencia del Poder Judicial o algo porel estilo. en
son subrogantes, pelo no es así rn el caso de ranín de u cantidad de vacantes existentes. Esta
vacancias, porque no hay que '1brogar sino información cmisórevuelo, levantó polvareda.

designar unjuez transitorio hasta canto se culo- En el marco de ciertas visitas que realizamos
plan las disposiciones establecida' en el mismo en órganos que tienen que ver con la Justicia,

artículo. aproximadamente en el mes de marro. j unto con

Por loexpuesto, sugieroquccliiciso lS que- el presidente de la Comisión deJusticia -el amigo
de redactado de la siguiente aranera: 'Dictar diputado René l3alestra-- me reuní con el nu-

los i«lamentosqueestablezcun ellnxrdimiento nistro del romo, doctor Gil Lavedia. con quien

y los requisitos para la designan ni de jueces intercanlhiamos opiniones acerca de la coher-
suhroganles en los casos de licen,'id o suspen- tuca de las namcinsas Bacantes que hay en el
sión de un titulan y transitorios , ti el caso de Poder Judicial ('onio resultado de esa charla.
vacancia para los tribunales infer lores'. A par- el serios mi11 istronosadelantógtenoeravolun-
tir de ahí el artículo coruinuaría ion Su teche- tad del Poder l ijeculivo decretarla emergencia
cien actual. judicial. porque ello significaría atropel Iza la Cons-

Sr. Presidente (Pascual). - Si íos diputado titución V la antononiía de los poderes. Ademas.

Cruchagii: la Pu:idencla le solicii r que en oca- nosdijo-p nosot ros estuvimosdeacuerdo-yue
sión del lratamicnto en particular del proyecto pensaba incluirenire las facultades del Consejo
de ley sea usted quien, en nomhr, de la conri- de la Magistratura la de Izelamenlar la coher-

sien. responda acerca de las propuestas loarrnu_ mm trunsilo a de tus vacantes. porque según
lados. nuestro critenu dichos atrbuciiones ya se hallan

Por Otro lado, ruego a los Señoe es diputados conferidas por la Conslilución Nacional.

que se hallan ale pie y hablando qn mantengan Fue así yac el Poder E ecutico envió un pro-

sus eonversaclones Cuera del rece no, pues re- yerto al Parlmnento, c en la Comisión de Jusli-
sulta dificultoso escuchar a los or„dores. cia brindamos coda nuestra colaboración en pos

Sr. Cruchaga
.-Si tac permin Señor presi- de la aprobacion de dicha mirianiva. La comi-

denre. sin perjuicio de que de acuerdo con 11,12 sión prúchc rmenic Par 11nannridad emitió des

primera apicciacionadhiero, atíudopcisonaha Pocho sobre la base de que el inciso 6 del ar-
lapropuesta formulada por el si nos diputado I'culo ll4dela( onstlmclon Naional preve que

1-unes, desearía disponer del texto que ha leido esfacultaddel Consejode la MagisUaturudie-
terlos reglamentos que hr_an a la independen-

,as la analizarlo con mayoundídad miel,- cia del [',,de¡ Judicial y a la mas eficaz presta-
tras u (úinara prosigue col]

n el

el d debate del pro- cien del servicio de Justicia-
) coto de Icy-

Sr. Presidente ( Pascual ). -Alvino a lo loa- nao ua1 —o1 co
ahoinacion

esos parámcter y c on ese

nife4ado por el se ñor diputadoprr Rlleno, Al- esprruu decoly deconssrque ayw
,ehla Presidcnda s'ulic itu al scar diputado a rentiraado.la('omivCID deJ usituu cmitio

res,
° dictamen en relación con el proyecto que esta-

Pmres que acerque u lo comisión e ol texto de Su mos tramado en la convicción de que sci'a una
propuesta. buena ley. Poner en cabeza del Consejo de la

Tiene la palabra el señor dipui.rdo por San Magistratura la lacultad de cubrir las vacantes
Juan. transitorias es el mejor camino que se conipa-

Sr. De Sanclis_- Señor presiden te: como se durcon la Constituciún Nacionah ulejandotala
ha adelantado aquí. la mayoría del bloque posibilidad Beque el Poder E'lecutivo se arrogue
Justicialista apoya de buen grado 1 sic proyecto facultades, aunque el señor nuiuistro de Justicia
de Icy, no obstante pequeñas disid -ncias de al- nos ha dicho que no tenían pensado hacerlo.
gunos de sus integrantes -('oreo va'epresidemc De esta manera todo quedará en manos del
de ti ('omisión de Justicia de esi. ('cimas de Consejo de la Magistrauim.
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Ese organismo es el que tiene que acclara, el l.os habitantes de la Ciudad Autónoma de Bue-
trámite pertinente para que esas vacantes se nos Aires son los que mayor producto bruto por
cubran en tiempo y forma. porque el proyr, lo habitante V por año tienen en la Argentina,
de ley que vamos a sancionar esta tarde roo es Ocurre algo muy parecido n lo que sucede en
suficiente, ya que hay que pasar a laclecuc]u. Su iza- en Noruega o en los países centialus, Pero
quees misión del Consejo de la Maelstratm t. tenemos otra Argentina pintada de negro, en la

En (unción de lo expuesto. el bloque Ji, ti- que acontecen cosas como las que se producen

elalitta-con excepción de pocos miembros '. ere en Namibia o Zanihia -por ejemplo en 'ni pro-
han planteado algunas disidencias- va a 'vtar vincia ele Jujuy. donde cada lulbl t al l te produce

favorablemente este proyecto de les-. solamente 2-000 dólares par año de producto

Sr. Presidente (Pascual). -Tiene la pala- hnt°-.yaquctlospaglanosnuestrrprupiaJus-
hrael señor diputado por Jujuy. lisia ordinaria. mientras la Justicia ordinaria de

Sr. Snopek
. - Señor presidente: tal como ha la Capital Federal -denominada Justicia naciu-

escuchado la Cámara, el bloque Justiciad, ti mal, y aclaro quemo m estoy robo tallo a la
-mas allá de alguna autorizada disidencia- [la Jusücia ledu'al-Ie cu sl l

al cano naeíunal ?(1'- 0

resuelto aprobar este proyecto de ley. inillun s d pesos al ano, de unlerdu con ,I pre-
stipaesto sancionado el ano pasado.

F_s necesaria la sanción de esta iniciali la, A pesar de lo expuesto, nada catamos ha-

porque en primer' lugar no podemos sonda mr siendo para que el pleito entre estas dos peiso-
con esta Justicia t medias y, en segundo ¡ti ar, eras por una cuestión de medianera sea pagado

pulque estamos de acuerdo con la decir ón por tus habitantes de la Capital y no por todos
adoptada por nuestro bloque ,.,. u,...,6.... ., .,^,.,..^ a.. i., ev.nn......

'-- rt°"" ir' '"`t"'h:iu Ln consecuencia. mlrflexiónesmuysenci-
eivand gua pcti

n runccuestión loe Ida: esta C imana se debe el debate corespon-
vieiie mot

mene motivando ni¡ preoeocupacion desde luce
nacho tiempo. Lo haré comentando una mcc- diente sol te esto cuestión.
doto que viví los otros días. Más allá de toda esta tesiuira rlchrnws re-

Comu todos aten,os diputados que solios ml"[ gmcn llene qu p i ear los pleitos 'otee

de¡ mtcriordchenl s alquilsralgún departan' n dos ve inos de un barrio d la Capital deral:
In para hospedarnos durante el tiempo que l - si losculm lryucños Inr roo n s.rutjmos.mi-

surrollanus actividades en esto ciudad. 1 ni[ sioneros v chuqueños qti se están muriendo
t

vecina de ml piso. que conoce m1 profesión ne oo bemol n o los líe irmi s de la propia
poique el ocupate tul Fedc la A,g tic nw nr:M Olla standur de

del departamento del otro lado le había prod c _ sido ck la renlrh a.
do un deterioro en la medianera. Sr. Presidente (Pascual). pleno la pala-

Carta documento va, carta documento vi, die hm el señor diputado por San Luis.
elasuntotcnninóen losestreche judlelales- 1 sta Sr. Quinxin- Señor presidcmc como lo

circunstancia ate llevó a una reflexión -'R dos he expresado cn oportunidad de firmar el die-
sahen que la ciudad de Buenos Aires, Iucg, de tramen (le la comisión. mi disidencia con este
la sanción de la Consthución de 1994, ha t¡,1 d, provecto es Ioud, porque entiendo que no se

de ser excluyentemente la capital de la Re rú- djusia r liu pros lsiones de la Constitución
blica Argentina ha pasado a tener un dh•ble Nacional. en tanto y en cuanto el inciso 6 del
«rf. Capital Federal de nuestro país y Ciudad artículo 114 no corresponde que sea regltL(lien-
Atitónonia de Buenos Acres. lado por esta Cánlara, sino que quien tlene

La Constitución de la propia Ciudad Ati -,ro- facultadesparaelloesprecisamnenteelCon-

made Buenos Aires le impone al rObierno b cal seio de la Magistratura.
hacer funcionar sus tres poderes: el Ejecmivo. Noceda Constitución exige que quien vayaa

el Legislativo v el Judicial. Pero he aquí qlr de ocupar el cargo de juez debe surgir de un pro-
manera inusitada y extraña la Ciudad Auhuao- ceso de selección, en primer lugar, por cl Con-

ma de Buenos Aires vive lusa ciramslunciu pa- cejo de lu Magislrauir t. Luego se eleva una terna
resida a la de las provincias porque, cada cei al señor presidente de la Nación y éste hace la
quc tenemos un problema de medianera. pna- propuesta al Senado de la Nación, quien llnal-

mos nosotros -los provincianos- las cuereas mente otorga el acuerdo.
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Ahora, mediante este proyn lo solamente se Sr. Presidente (Pascual)- - Se tendrá pic-
vun a designar jueces Iransili ir ios a través del serte su petición, señor diputado.

Consejo de la N 1 agisiruletra: no, van a ser eleva- Le Presidencia lit(orina que se lea molado la

dos a la aprobación del presidr'ue de la Nación lista de oradores, y corresponde pasar a la co-
ni van a tener acuerdo del Scuido. tación.

El diputado de Ini bancada por la provincia Se va a votar en genervl-
de Córdoba ha manifestado qti el cl tratamien-
roenparticularpropondráque : incorporen les Re,, 11 1 Al 11 le 111,1
témenos '^acunuas tlansiton is', porque los
jueces que las can a cubrir son justamente lee- - Sr,

Presidente (Pascual). - En consldera-

ces transitorios. Aquí une pancc que se pasa aun en particular el mucuto l

por aleo oyucpreváe artícul'09 de a Ctrosti - Iienc i palabra el señor diputado por Cár

timón, inciso 19. cuando dice yue el presidente loba.
puede llenar las vacantes de 1',,s empleos que Sr. Puses - Señor presidente deseo reite
requieren acuerdo dl Senado y que ocurran carel plum ahecho opornrnamenle en cuantoa
durante su receso, por medio le nombramien- la mudillcacidn del texto del artículo 1` en su
losen conlisiun que expirarán a' fin de la pió i- inciso 1) (en la venia de l a Presidencia, vaya
eta Legislatura. Lstu sería la única posibilidad dar Acelera de ti tnodilícaciónpropuesta:"Incl-
que admite t Constitución paro qa e pueda de- so 13: Dictar los r plan tilos que establezcan
sigilarse un jueza ursn u'i o. l procedmL nto v los requisitos para la desig-

A todo esto !m yo sumar que quien es juez nación d ju ces sobro antes 011 los c nos de
dche star dedicado iutalment- a esa lúnción licencia o suspensión de su titulary transitorios.

porque no puede ser que lo sea or un Tiempos Pera el e cs o le la cacaacia para los Ir Ihunales
quo después euel rt ocupar oli ca o o u des rnfmis] es 1 a parla de allí el texto sigue Tal

emp nao su rana pre Icsionah s qu le estarían `Ogro esta r edactado.

faltando muchos de rus clenacnle necesarios pan Sr. Presidente (Pascua!).-i,La comizlón

que una persona sea considerad r juez. a,el ta

Todos sabemos loyuc han srralado losdrpu- Sr. Crurhaga Señor presidente: prcvla-
tados preopinantes en cuantoa las dificultades mente deseo hacer una observación de tipo re-
que tiene el Cansera de la NI. 'lStialura para elanrenla ri u. Considero (lime la colación anterior
cahrir las vacantes que se han producido. Me ha arperudu la movoríaeslableeidn enel artícu-
da la impresión de quc esto es a .í porque la 1e1 1o 113 de la Consti(uemn Nacional y creo que
dictada por este Congreso ,, amentando las dche quedar constando porque se traca de une

facultades del Consejo de la AL(gistratura ha mayoría especlaL

1 e,aahlcddo un procedimiento de concurso de En segundo lugar, salvo que algún otro inte-
oposicionvanteeedentesquc ;la demostrar- en une de laeuuu -.ión opine lo contrario, ti¡] como
do guau dos años lodavia no h:r ninguna reina lo adelmnd, entiendo que la propuesta del señor
concluida. Si hay cierno una v,l, antes todo esto diputado Puses es tnendihle, por lo que la modi-

va a llevar mucho tiempo. ficación proptic, ta al dictamen de las comisio-

Por estas truenes, este Co,.graso debería nes de Asun!os Constitucionales y de Justicia

autorizar al Consejo de la Magi, 1 rotura, por sic- debe ser aceptada

dio de ora facultad excepcional para que mien- Por erre parle en cuamau la observación del

has se erhmn Iris vacantes que e han produci- señor diputado Quinzio, deseo aclararle que la
d o hasta este momento el pros -.o de selección propuesta referida a transitoriedad está relacio-
se limite solamente a los cosco' sus de anteco- nada con el lapsoy no con lu función. No ha}' un

denles poralile. si no. podrán pares muchos años juez. Innsilorio. y se habla de Transitoriedad por-
con jueces irregulares, que, en deli ir itiva, toda vacancia es transitoria.

Estas son los nioli vosde tni dr ¡dencia,y a fin Sin Tener el propósito de retrotraer el de bate,
de nu ocupar demasiado el Tiempo de la (irna- pregunto entonces, si fuera correcto el criterio
ra, deseo solicitar autorización a la Presidencia expuesto por el señor dipulado Quinzio, qud pasa
para insertar en el Diario de Set iones el tenle con el sistema ele subroaancias actuales, donde
de los fundamentos que pensil. exponer los abogados subrogan a losjueces.
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En síntesis. aceptamos la propuesta del se- Si. Castellani.--Señor pres ulcinc queríaapo- rae

ñor diputado Funcs que modifica el pri unen pá- yar el pedido del señor diputado Conea, a fin de hr

talo del artículo 1" de este dictamen adelantar el temario de la sesión y sancionar Pa

Sr. Presidente (Pascual). - Se N a a 'otur el paimerO las iniciativas que ha mencionado, en p,

artículo 1° con la modificación aceptad n por lu lugar de ingresar en la consideración de otros
comisión. asuntos para los que se prevé una discusión de au.

RCSU ho alannmicv- mayor duración, teniendo en cuenta que se tia-
ta de proyectos que tienen consenso de las dis- u

Sr. Presidente (Pascual). - En n^nsidera- tintas comisiones intervinientes. ln

ción el artículo?'. Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala- pu

Se va a volar. hra el señor diputado por la Capital. U,

-Resulta ,ti...... i,,, Sr. Alessandro . - Señor presidente: la vo-

el arúuulo 3 es dr fornm (untad de nuestro bloque es tratar lodos los pro- - br
yectos y terminar en su iotalidad el orden del

Sr. Presidente (Pascual . - Queda saneio- día de la sesión que está prev Sto. Nos parece ru

nado el proyecto de ley. a que la 101 lila más conducente para aprovechar
Se comunicará al Honorable Senado el tiempo es ponernos va rnsmo a trabajar so- dr

Sr. Presidente (Pascual - Se van a votan oro los lemas que Figuran en el orden del día de
las inserciones solicitadas, la sesión, según el orden que estaba previsto.

-Itewlta urirm,niva. Esta es la posición de nuestro bloque. Nues- Ih
aro voluntad es la de tratar lodos los temas. Por V

Sr. Presidente (Pascual. - Quer.t i auto- eso hemos votado su Incorporación al inicio de
rizarlas las inserciones solicitadas. la sesión, que se produjo la semana pasada.

Los proyectos que figuran en el orden del día a
son i nipo rtantes. y queremos que se traten en

MMOCION DE0RDEN su totalidad. No desearnos que la sesión no pue-

Sr.Presidente (Pascual). - Tient la pala- da continuar por faltade número en función de pa

bra el señor diputado por San Juan que haya algunos diputados a los que les inicie- le

Sr. Conea. - Señor presidente des, o solici- san sólo detcnulnados proyectos,
tan que la Cúmam se aparte de las par scripcio- Por ello solicitamos un esfuerzo o todos para ds

nos del reglamento a fin de modificar el orden que nmtos consideremos todos los asuntos que ,t

de trulamicnlo de los asuntos incluid, en el te- figuran en el orden del día.

mano de lu sesión, de manera que sr conside- Sr. Presidente (Pascual).-Entonces, el hlo- d
ten en primer término los 1 royectos ci po trata- quede la Alianza no ap(>yaiá ninguna moción de $ d

aliento sobre tablas fue aprobado por H Cámara apdnamiento del reglamento en este momento.

la semana pasada 't¡cric la palabra el señor diputado por 13ue- IT
Sr. Presidente (Pascual). - En ,nsidela- nos Aires.

ción la moción de opurtun¡esto del rr lanazmu Sr.Camano-Señorpres'idente: sinnplemente i'

formulada por el señor d¡pmado por ion Juan. gtirero apoyar la moción del señor diputado poi
Se requieren las tres cuartos portes dr los votos San Juan, porque estamos di seut ¡ando sobre un h
que se emitan c,tema que no les interesa a pocos diputados sino

-tieso úa negativa. a toda la Cámara. pues en caso contrario no se

Sr. Presidente
(Pascual). - Qunla recha- liahría habilitado Su tratamiento.

nada la moción. Entonces. congo prácticamentee podría ha- - n
Tiene la palabra el señor diputado por Santa cer una única votación por las nos iniciativas, n

Fe. } a que así lo hemos acordado en la Com1sión de
Labor Parlamentaria no entiendo el motivo por

Véase el texto de la sanción en el Apr ndice. (Pá- el cual u r antes euros estos tres provectos al ti-
... a 4066.) nal de un temario que puedo Terminar mañana.

c Veufe d texto de las inserciones en el Apéndi- pues los dos asuntos a considerar a continua-
cc. NSe-4075.1 ción no son fáciles de resolver: se. trata nada 1

cscarlato.dip



26' Septiembre 14 ,1, 2000 CANI RA DE DIPUTADOS DL LA NACIOT 4075

re-
rán
res

por

de
re-
de-

en-In-
dede

ac-

io-

de

el

dn

s-
ra
lo
el
so
e-
r-

io-
n-

sionales o de urgencia que resulten nr ,aria, para ml yuc se calorm'á olendendo a Ira cireun,,lmmjas
hacer cesar de inmediato lu amenazo olución o in- del caso y ala grasrdaJ de la lesión 1lstlvulnente
tromisi5n ilegítima de los derechos pr.cistos en el producida la condena podrá incluir la difusión y/o
presente régimen. Fl tribunal podrá requerir Jel ac- pubGcudún de l a sematda por los medios que re-

toe el cual lira e to de I I'r'mtd pe tinente, sult n necesarios p .ira la adecuada comp n n

Slo en el sup sao que p i m0ural Pis m - del p .......... casad 1 - 1 nin z, ,n non a. rú
bdas a adoptu sean susceptibles de e usa perjti- inte o a'inn h P,,,,($ 5.000)
',o -a la parte A mandada A,[, 47

- Amhvo ala np/iracmn Las no- s de
Art. 44.- .Scvvenciu. La sentencia qu- haga lugar la p11sa1te lea eontoiidos en los capítulos 1, II, III,

a la acción ordenará la adopción de Ir medidas ne- IV y VII, y artículo 32 son de orden público y de
esarias pura asegurar la protección o 1 resmhleci- aplicación en Iodo el territorio nacional.

1111,m, de I dei cho afectad, d li nJ n C ,o, S iovit a ¡,ti provincias v a la Ciudad Autóno-
disponer I1 rectificación acttalizaeion Ja r c fin a de Buerlns A,es a adherir a las u unas de esta

de los d ter: d ,arder personal, sin perjuicio de ley yuc lucren de aplicación exclusiva enjurisdm-
la ,d,mm que pudiera con'espo. 1 n. En caso non aUOOal.
de deducirse urso de apelación ési' tendrá ílo L II ri:dita a d ral e3 á n .Io t de I s ro-
carácter de olutA-u.

t ns, u¢his
Ari 45 (

halls l han e l dalos mtemr-
. o nacciones l pr teeci r y

de
oteensa n yodos en t d4 d . alcance rnt rf 4sdildonul,

^jtrdlio du las acciones prutelci^^n y
d

et n,tuonal o imanaeionul.
previsor n r capítulo n) obstará l tan.ite de Art. 48 . El Pod Fjecutih deberá reglmneninr
nauvale a p nal que pudiera orrespon lu' a el re- la Pexente Iev 1 t hl ter d r t. in de control
clamo p s daños p 1)u s tau d u,, pese d le Ie Iris deuo ,cheuta das de su prauulea-
cjercer _un lo dispaun e n las liorr as puónerr- don.
tes. La ex r ia d a p ,,,al no v a obstáculo A, 1, 49.- D .<,,ncs rr a ,m,. Los vrchi-
para el dictado de sea t, c en las acc mes prevls- cros re islrm, b e,e o hvnens de datos destinado-s
has por esto Icy. a proporcionar inforores existe nos al momento de

Art. 46.- Pr cnrnción. Itu los slip¡ «os en que la sanción de la presente II,,, deberán inscribirse en
se demande judici almmare el resarc,o, cato de ]o, el registro que se habilite conforme lo dispuesto en
dados otaxionudus, la ceismnca de peo jeio se pro= el artículo 21 v ¿ideeuarse o lo que dispone el pre-
sumirá siempre que se acredite la viole ióa o iatab- seme régimen dentro del plazo que tal electo esta-
misión ilegitimo en los derechos reaolocidos por hleu:a la reglumeuaciún.
esta Icy. La in Jemnizaeidn se extenderá .tal dalo oro- Art. 50. Gnnoldqucse al Poder Ejecutivo.

Ii. INSERCIONES

1 11 lenco t r m d necesidad, por tonto qu e
o- o vamente podría uhéndnse e n urge a

INShRCION SUIICITADA r p dPOREI sFVOR 11 Y et,unte,h e coro
le DIPUTADO QUINZIO coi gnu - coro l la q qu u

p e d i nalo nutro
n- ir ión. Pe uení h al() noce0a

Ampliación de la expoeicitín del eeñot diputado Pecortas lderadón. ro no 11,11,11 yuc Ins disposicio-
acercadelpnryecdndeleysnbrenunlitiu¢ión nos umstitucionules puedan Icgininrar una propues-

ta, 1e 1. I.dgC 1r n c l .
le-

daaemo de esta disidencinV 1 rengo p, pr esen te a d ' f tdaml ter a rni il,

sede ocio total can el dictamen de las c n'. , s de El Poder Ej. t o nao anal remite al Ilonorahle
Asun tos C ostitudurmles y de Tustl. la quee han c nurcso un I ,celo de lea p, r el que Se P,,(,,,

dieado 1 p o yecte de )v n ,,ad por el se- d d varar "V ml r W da ent I cultades con-
_ n a presidente de la Nación por medir d9 cual se ud s por In C tau Nacional al Consejo de

p teode soluciona, el 1 mhlema nstiuldonalP la M11 rs1 tamur: n d 1 uu gen nr tI acdim entra
Jevado J ra an tau de d,l nruhl cargos d lo yulsitr_ a jo, que se ajustará ] a desi;na-

e j arces n Je- por medio del oml u ,'uno de r de lacees : r santos, que permita a cubrir en
- 1 orces suI r-gante1' ieral transiml a la t ihuuales mt.....s que se en-
- la cobertura euntorm y d 'ter Cargos va- cuentean vacant O con iaencin o suspensión de
a -antes (¡ello par delante u proccdin 'a to de c ert;1 su titular".

complejidad y duración, que hace supe ier yuc coa
la uuucn án ad í ser sup oda I o uta n I ntlud,

ugr. ol se por' I. Jamrc:t nd -gyaurce,°centras e l p hlcnma co si poda ir m
e la produc i ín de nuevas vacantes, quo su ve- se - Bajo el cutenf. de declara -'c emprendida la la-
¡- rían cubrertvs nuevamente con lentitud etcétera. cultad de reglamentar el proeedirnlonm pulo la de-

. l e onsepa r e a agutraturv t.. como este, al congo sc pasa a exphrnr como ta1-

mmontale.dip
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m de jueces aahro asan
- (

crea 1. m) , se da la facultad de r eg lamentan '. Lsto presupone que a 1.'
culo are verdad 1, circunstancia de que 1 objeto e esta diciendo á1 e. el conr itdo del articulo ttu¢

rn ví a reglamentar es lo creación de una ligona, la 114. Inciso 6-d, la Consthuúahi Nacional . pues éste Pa
de jueces tmnsi todo. '. que cid esló pros i a tramo mismo dice que son athhucione.s del Consejo de la tras.
i nstituto de ira (adalid r- ('i eTTamcnte la Magistratura , además de otras ( incisos 1 a 5), la de
..lene 'ra del ulular de san juzgarlo pies pone que ''dictar los reglamentos relacionados tan la organi- por
al.•un otro tunGtnaria .ub' .r, ala entre- _e judicial y das aque l los q(e sean nacela- der.
tanto c1 cae c nu vuelva a et pudo I. su t a - mp acr.iu,a- r la .. .. epe dete va de In, jueces v p,
lar: de manera que un 'luez. ulr cante lulo real las t I sat,ó d - d ry,ticia De .el
nunca fue 1,11 111 vuestras II r 1 t, bajo nu aem que ama ( 1 u ta facultad d, dictar regla- LIe.
la expresi.. i j s sobro t Iue tll,a a e tos paca prop e nder a la designación de "jueces
los tuadmna uos del prove t .. p cread. - la tra a. a,n...s' o bi e n va existe en Ft Coustitudán o
posibilidad de que existan jueces transa, tos' con bi t at, xlste. Si se diera la pri.ne-a ulte.... tica, esto
l a a fan= "n de desempe ñar suplencia. es do- s almente ex t u 11gua al de ..luei tran-

a: 1, cuhrn vacancias de cualquier índol lo qa e s t coa exelu^ t resorte , ya i lente, del Con- In
queda de mamlticsm r el articulo 1" del I rmecto: sejo de la Magistratura , el dictar la reglameutacióu

lad ig II. jueces lar, vhn n free neta aria lasa laos m-a. deetpe remo aap>
ma trv alto . I tr ea gol e a k ,, trihunale inferid- ci e de tales re ce s espec i ales '', s a a eces i da.d de lip
res por vacancia , Recocía o suspensión d s. ice- o Iey del Congreso de la Nación . Creado que rae pn,ee
ar'. el Consejo de la Magistratura por la Iey a que se

reliena el texto preliminar del artículo 114 de la Cono- El
-Jrrrcec erre ronos/ón ' nación Nacional , las fuculadcs de nJumentaúón Naci

del ('oncejo están dadas por la propio Cmnimdón, asa d
Si lo que e intenta es nombrar ' jueces u com.- nt pr 1 CVnere El Consejo d , l M: mslrWUra, pod,

Tal 10 1 1111 preveía el articula ,S6 ira so r2 de pu creyera alcanzady( en sus arelbudnnes la lo de
i

l anterior C xtltución , en tcrnfinos = PI actu al posibilidad de Inst a l a da ] ignacion Ic "jueces aran- ara
l 99 o 19 d , ah ( ,a m e Mima n tanto siT pudría par d r como a era menester: proa
le c ntim al p ,s ' de Te In pt s Maldad le cubrir sola Iue , por esa a se crearía el ueseu de un pro- ie t

l a cites d l a ipl ea qu requiera n a c ue rdo hlenr i n s tit ucio n a l , , ,a sl, concaetado que fuese, eco]
del S nado 1u rrat du ran te - eso I ate- se pla n te a ra po s espectiv os afectados la Iles
dio de nombrami en tos en c q ue exl T i quo al incon,otuctonalldad del juzeamlento por jueces in- asma
i raid leprosa.. .Ftara L i c i t o qa J n.m- constitucionales . Si es q ue en carib io, se entiende dal
h t lento de los jueces d e b e a alzar : c a a -t ma ce esta dis i de nc que de n ingún modo

aedo del Senado - sobre la base de u n. p epues x le la limara d I ces nens it.rios tan nuestra 1
ta volante enviad : r par el Consejo de I, Magis- C .. eral par :na: d d este dampncn chona ín. o
raciona Y el proyect o cuya dis i d e ncia dejo gaaí sen pu d estar aludid d anícula 114, inciso b, n (die:

n<aun í a que intenta evitar es el vnipli iie. ade los d í l f l d drea nao una otra T p t n, as e rg a-acu t a
p legal a qu ridas para la tt maca r de las mentaru 1 unido d d cenar tale. las i a istentes, aau
u ario pr p t del ( 1 1 l( Mugisl avara, v - 'up- Dicha, tr v m ate v la facultad alas ate existe
i rsiteado d,[ 5,,,,Jo (asadno h Un, v' dn ax cs T vén- i

El u nb m <n a a na m lar- ac:'ado por roer por le} ( a l 1 u( Ilnd yace sólo la C
Con
onveo- mPi

nuestro superior tribunal. tan tanto ha sol' nido que ció.. Constituyente podría haber previsto.
el nombramiento ne ct alu na a In persona Por cunsig -S uareso, a ao de que sd pretevasasj as
designan la plena atad de aal,a.ndcrechus inli rentes a que sea el Qareago de la Nmaán el l que dé La ' vis Ca
sus funcione. pasa la a,]... ión del pla,-a señala- to buena' un proceder de esa índole representa 13
do("Fallos' 1633091. el re mimo. implícito de los autores de la ini-

Si bien el Poder Ejecutivo tiene la faculi.!d de tau- chal va le que la facultad respectiva precisamente ¡ Ia^
hrir empleos vacantes por mcdlo de nomnamiea. no puede estar comprendida entre las facultades dct,
tos en comisión y no. como se dice ju', s suba.- constitu,.onales d,] Consejo de la Magistratura. Ese van
mantel-, lo cierto es que en el cas,• de los reconocimiento implícito es el hecho de que haría cho
magistrados tal posibilidad Ti, parece pos hle con- lwnhlen el Congreso de la Nacitín si realmente VI)- aros
'orine nuestro actual texto eoaathuctdnal:i el Po tata la^ oruhlnnenm c1 proyecto e,, estudio, pues ad- nch
den Ejecutivo pretende in Terpretar lo a!intr mío. .nitirir así, sin decirlo expresamente, que sanciona
echando nano a razames polittcas y no Nvfdicas, olla Iey inconst itucimmL myu

sdebería designar di redamen te -sin la curepli ci ado No dehe dejaste de lado que el Consejo de la Ma
del Parlamento- jueces en comisión, yisiratura es aun árgano político como el propia Cun- hure

so de la Nación, de modo que si la facultad pre- 1illc

3. Otras' ennridnracinms tendida I utegrum realmente entre sus atribuciones, si,
podría dictar el reglanien to respectivo sin pedirle tu- peala

Es de par sí sin tomattca la fono u lacio.. pensada telas al Congreso', tampoco que, en este caso, la de dama
para hacer viable la iniciativa: "declarar el imprendi- duración pretendida es objetivamente errada, pues (P-1
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snpoac que la facultad rc crida c, ajena a a i, , sistema .un.- 11 -iras data lea lo cl t, de t le lar
del artículo lao uc.Onal. brindar n,N espuesta Imnxuuclnnul a lo, dcrocbos

I, pues éste Por las razon s 1 -Yedeote estimo que el pro c „soto' males de giarunlc lisln-
reejo de la 'esto dehe ser rechazado lisa llanamente. sin mds dos a tiende a uuc t es de tunda (los derechos
a S)- le de s. En c .n de que fuera Iprohado ca ern1 de Jada uno de aquellos), , de loma Ie1 tipo de pm-pC

la arenar- ]t,11 J uup, td _Ip Ilonortth Cí v de ISp r_ e-wm I p. _ a aulcs duoehus),
an liecesa- d participaría lue o en la d u sida de sus pros- Respecto a b at ",,nc, de roa d dab,,,
os jueces y ¡ .Iones parta res -las u. con dcwccnada, data tit a v ene, pt uipales: n, 'c'eder a los
ustieiá'. l)e t iu o t1 caes de yac c1 p., .--t, en sí tusa - registros de datos: fl actualizar los datos atrrua-
ietar reglo- ble. dos, a c(1rrecir inlormaclón inexacta, d) :tseyurar
de 'jueces la confidenclalidad de cierta nitornmcion Ie, almen-
stitución u _ te colectada pero que debería trascender e ten-

estiva, esto os e , Cancelar datos que hacen a la llamada Intor-r

}uezlmn- INSI2CION SOI ICIl'ADrA 'O121 ASFINORA mac,o,n sible. poiencinlmente dis tilY,atnria o
e, del Coa- DIl1194DA C,AIRRIO que pc1Raa la privacidad 11el « ei,nrado (Sagucs,

cimentación Arnpaa . Il61,faf dares p /GLras Anta res !n I'CJoI'-

nyremo - 1 pira de la y rciún la vrImn mea r, , tnc'.noLL

cebadad de d'pa aedo acere a d,1 i . .. ... NI, ie :.aG.n' P_s I I hie.. jor f - mi,lado n salo lo c-ons-
do que fue pl'VIe<',a, de ion datos per'o-0,¡,,. tituve ,u,mnci almeme la veracidad de la tnlnr.no-
y a que se Ida, 1 t ndo ind 'd a contra la itrnr ión
de la Cons 1.1 h'b as dora tu tn ora coa do a la Censure a n
men1a0úm Naouna como p.l 111 11 t I 1 aLLtulo 43. La dm a -o nplcw. , sordamun m 1 r tc ec

h ti 'An - - P- te_
[ I1 Id 'I - V, e ) eio 1

anos,,,l ia q ... t a p: a u , ", u cagistratura , ,1t
L! a,d (am au . d l tiara a ¿as r.

aciales les lo,], I,N intosu 11a lelo Wosv ulmahdah que au, 1°a

leo en rs_isrro banco- de Itos publicos. o I,s dios d ¡. ISO1
ueces

meso- 1 ad destuoid - 1 r,veer tl oree,, y mt a n Lur nee s, se admite que la dignidad de la per -
meester. de falsedad o di 'riut anadón. pava exigirla supresión, sonad le su perspecli,a Indiddual, es uno de los

de un pro- rectificación,..... ncialidado Irntalizaciriu de au&
que fuese, pendam m í o ca d t dos lo, derechos

etados la II
tn podrá eco clac m d h ta d' 1 e-so a te calb dudo Ae que e n c te asa

ud trcción e. Es d ,,,i, mpn,, i, tLulo 4sco co
n

-, que e hn a t la di re e ad aman t x cap-jueeas in
- un o a acción cspe 'nl d, e intpar^ qe e: ^,nneW , In que está en la esencia de las nxru l u s la c:ap-

e entiende 1 1 recho comparado como hacas data- Inciút ,na l int.... .... .. . lesm,,la f p ...lidadgún modo
l_, acción de hábeas data sc d f t o c1 I re pslc . . ... -I usp a , - svl I xrer oi-en nuestra

cho que asiste a t ,,da per de tfcada o dcia- , ,odio. son d i s nacer ,:hles d, N,¡,
tampoco nlicahle- asolad nr jadlcialm ne la exhihicl de corto nue'ruzamian pude acceder a la per.o-

eiso 6. 111 l , registros públicos , ,ri.:.l . a los ,,,,],N N,
de regla- 6 { - Ida d I .l ta ... abarcando t 1 : hin-

111 - luido ,I htsl, lnleso lmd s sde Itl , , 1,IC, p,midtl ..... ,hu-existentc, . t ry, lamiiar, pana t amar c,", u ncnm de su ..a ter.. 1 o sved. lit red : pwrin,a (f -ates.
ate existe. Unid a r querir la n tf -S p , ti d da- D,arrl I olí... 1 l,loa ¡ .drr1.
imposible te esa x actos u ol sol o s o qu n npl 1 e t das n De s duo t-uswbl d Iv,
a Cnnvcn- , eco Iúta h erra menta ole d ir reec la P-

t 111,1,1,in, se
- I I c P( nrt c ontra lli 1 11 1'Li' m

pretcnda las en ieeisrros )ue si it d ese 1 ou 1 d Io , u S tl . ha d J t
un "vis- lt-pueden llc r p , diezil d ltpier red, rnatca la que ata t a'd.. a . cc

11 parte 1
representa t I - unnam, el ,da, e t I I babeas finan cs 101 -l 1 la lnc lo d0 alwaenantiu test nn n ale.. don nai cJde les ini- o ia araulí 11 ec 1d al 1 10 che a 1 a l n vaco ad o t,, La n

realld a t I a auteg d tala a I: 1 rae án deisamente
f 'd d. a ,t o echa del acumulo historia p ,nula patri , a1 a cada

1 1,1
acopadse tiU a dio a la dog fiad Po r lo la I a dente este im 1 --utruldn credo de I o
atum.Ese ren atos am)ttiu, ando, 1 h'1 siiosel Aee. eso' '
que baria h s tic taxi d e,ac 1. h ' . a los fleje rail , v , e , IS S ,I Va

entero- tres publico pri vados cuales e t"' mon t 1 parea p I - pesad I I sopor-
Pues id_ indaido, sm d lis p rsrmad, , dr las de po Aa lo ] , papá dr hLli LS Ilhr cundernns
sanciona l a ti liar; paran c iml e t f adituJ , a ¡k lioj a !N,[,, ula,,, a copiado y canas, ala me-

requeur la ceca t supo I(It d, datos inexac- anoria los ordenad res Lomputa. z los en don-

delaMa- 1 111 u )I. tos 11 1[111 pligtc 1 1 111
, aisn a dese p . se " ,' dm I -a s

opio Cnn- h t Ir i 1, 1 rc 1 ger la p e a na eontr dolos u h a tad d les I , a

ultad pro- lit ac a nes so pr I ,sas inclu las n r Bistro p o (h l n I, 1 ou,' a t a r a diaru ese fi uaaod0,

'buctones in darle d,,,d,o a c)nndra la ¡t edeaa ale e- a de la i .t.
darle tu- p rjudicarle d ual1 r modo tl A eAdj` t ilalU6 Sin t 1 . les I d 1 nitotu ú. . a h.,

o, les do- (con res a Ir/o mdrilan al he % le 'l0 r,in(a copla t d f c mata del dered„ I f dad,a

da, pues (PACE, 1999)- c1 derecho a la dignidad, en atención al ri , que.

mmontale.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17

